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GERENCIA NACIONAL 

CIRCULAR No. 126/2023 
La Paz, 26 de junio de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE-01 
23 DE 19/06/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE-01 033-
23 •de 19/06/2023, que Resuelve: 'PRIMERO.-  Modificar el horario de trab jo y 
atención al público en la Administración de Aduana Interior Oruro dependiente le la 
Gerencia- Regional Oruro, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto que f rmá 
parte indivisible de la presente Resolución 
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RESOLUCIÓN No. RAPEO. 1 - 033-  23. 

La Paz, 19 iON 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

Que los Numerales 4 y  5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del Estadio  
establecen que son competencias privativas del Nivel Central de! Estado; el Régirn 
Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Artículo 3 de la precitada Ley General de Aduanas, establece que la Aduani  
Nacionales la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las  
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional d 
mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas. 

Que el Artículo 30 de la referida Ley, dispone que la. potestad aduanera es ejercida por 1 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la3  
normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentarioy disposiciones legales conexas. 

Que el Articulo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado medant 
Oecrezo Supremo N°  25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduanero. 

JIL... 
 

es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia s 
efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demá 
unidades orgánicas. 

• Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivi 1 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrati'a 

T 	debiendo desconcentarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a si i  
estructura orgánica y funcional. 

t) Que el Artículo 15 (Jornada y Horado de Trabajo), Inciso c) del Reglamento Interno d 
Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02 

C.N3 	019-21 de 21/07/2021 establece que: "cf... Para las reparticiones dependientes de la 

A 	
Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana ínter/o 
Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial,el horario de trabajo regular, a. 
qomo el extraordinario, será determinado, de acuerdo al trábajo operativo aduaner 
mediante Resolución expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de/a Aduana Nacional". 

CONSIDERANDO: 	. 

Que en el marco de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley General de Aduanas; y 
)Artículo 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es ejercida por la Aduana Naoonal 

1 con competencia y estructura de alcance nacional, para lo cual se desconcentr 

tJ territorialmente en administraciones aduaneras, conforme a su estructura orgánica 

( 	

funcional. 	. 	 .. 	. 	 . 
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Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso c) del Reglamento Interno de Personal, de 
Aduana Nacional, establece que el horario de trabajo regular, así corno el extraordiflar 
para las reparticiones dependientes de las Gerencias Regionales, Administraciones 
Aduana lnterior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, 5€ 

'determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa 
Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 	 - 

Que bajo ese contexto, la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través 
Informe AN/GNOAJDGOD/1/380/2023 de 19/06/2023, refiere que la Gerencia Regio; 
Oruro viene desarrollando as acciones necesarias para la coordinación y el cürnplirnier 
de los objetivos y nietas asignadas a las Áreas Administrativas y Operativas bajo. 
dependencia, haciendo cumplir la normativa vigente y los prócedimientos aduanen 
administrativos y legales, con el propósito de asumir las medidas oportunas y eficieni 
destinadas a mejorar la recaudación tributaria y agilizar los trámites existentes; en e 
sentido y a solicitud de la referida administración, se vio por conveniente extender 
horario de trabajo de manera excepcinal con atención al Opçrador de Comercio Exterio 
público en general de lunes a sábado, desde el día de su publicación hasta & día sabe 

30/06/2023, de acuerdo al siguiente detalle: 	- 

HORARIO 

GERENCIA 

1 	
TIPO DE 

ADMINISTRACIÓN 
OFICINA/ 	. 

ADMIÑIST ACIÓN 
EXTEJ'4SION unAS  

EXTRAORDINARIO 

iGRESO[SAUDA 

Lunes a 
08:30 E 1903 1 Viernes 1 

PAsTO 1  
GRANDE 	 1 

Sábado 	0830 	12-0 

Que el referido Informe concluye: "Con forrhe lo descrito precedentemente se conclu 
que, de la evalué ción 	e los ante çedentes y de acuerdo al fnforr 
AN/GROR/1QR/l/1094/2023 de fecha 7 9/06/2023 corresponde la Emisión de Resoluci 
que disponga la ampliación de horario extraordinario en la Administración de Adua 
Interior Oruro, con torme al cuadro precedente." 

Que por su parte eLlhforrne ANJGNAF/DTH/I/370/2023 de 19/06/2023, emitido por 
Departamento de Talento Humano, dependiente. de la Gerencia Nacional 
Adrn;nistración y Finanzas, analiza yevalúa en el. mareo de sus funciones y atribuciones 
requerimiento de modificación de. horario de trabajo y atención al público solicitado por 
Gerencia Nacional de Operactones Aduaneras concluyendo que Conforme lo sena/a 
precedentemehte y de los argumentos expuestos en cf inforr 
AN/GNOA/DGOD/l/380/2023 de. 19/06/2023 de la Gerencia Nacional de Operacion 
Aduaneras, la solicitud de aprobación de ampliación . de horarios es procedente 

ORURO 	.IÑTERIOH 	INTERIOR ORURO 
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tócnicarnente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas 
• para IB gestión. 

Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/684/2023 dé 19/06/2023, la Gerencia. Nacional Juridi 
concluye que: 'En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuest 

-t habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los lnforn 
AN/GNOA/000Ó/1/380/2023; y, AN/GNAF/DTH/070/2023 ambos de 1910612023, emitic 

1 por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y el Departamento de Tale¡ 
Humano, dependiente de la Gerencia Nacional de. Adí'riinistración y Finanz 
respectivamente, se concluye que la modificación del horario de trabajo y- atención 
público en la Administración de Aduana Interior. Oruro, dependiente de la Geren 
Regional Oruro, es procedente y no contraviene la normativa vigente." 

CONSIDERANDO: 

• Que la Ley NC  1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que 
•Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institu& 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones 
por Ley: 

RESUELVE: 

• PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público en la Administración 
-Aduana Interior Oruro, dependiente-.,de la Gerencia Regional Oruro, conformé.eI del 

descrito en el Anexo adjunto',que form parte indivisible de la pjesente Resolución. 

SEGUNDO.- La presenté Resolución ed\ 
el 30/06/2023. - 	

1 

TERCERO.- La Geredcia Nacional de Adrr 
Oruro; ouedan encargadas de la ejecución 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

en vigencia a,4artir  deu publicación, 

y- F)hanzas y la Grenci? Regional 
en/o de la 

Present 	
olución. 

¡ 	
PE: 

CG- CC; 
G Ni/DA L: Av:f/Cx$:/st,:ilfcch 

44 
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ADUANA NACIONAL'  

GERENCIA REGIONAL ORURO 

Horario de trabajo y atención al publicç, de lunes a sábado desde el 

de su publicación hasta el 30/06/2023 

Lunes a 
08:30 19:0 

PASTO Viernes  
ORURO NTERIOR INTERIOR ORURO 

Sábado 08:30 12:3 
GRANDE 

r 



- el 30/0ó,2Ç23. - - 	- - 
bajo su 

aduanesna,de Ornno, qrse4n en 
y eficientes - - Registresó, co,fltlquese

carg 

-- 	- teitandre 
'o Extenor 
des adeudo  

la & 

10/06/2023. - - 	-: 	- - 

  

tduano Nacional 
Trabea por ti 

COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PP. PP. 

EL 

FECHA: 21/06/2023 PÁGINA: 14 	 SECCIÓN: NÍLCIONAIJ 

RESOLUCIÓN N°RA-PE-01-033-23 
La Paz, 19JUN2023 	 - 

VISTOS Y coNsmERANno  
Que los Numerales 4 y  5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Coestitueiós Política del 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el 	¡ 
Régimen Aduanero y  Comercio Exterior. 
Que el Articulo 3 de la precitada Ley Genios 1 de Aduanas, establece que la Aduana 
Nacional es la institución encargada de vigilar y fiacalizar ci paso de mercancías por 
las fronteras, oseaba y aerouuerlus del oeis, intervenir eu el tráfico internacional de  
mercaneius para tos efectos de recaudacióu dolos tributos que gravan las mismas. Que elrefeaido Informe coaciao'e: "Confasr,ne Ira deserieoprcredencemeuieaeco,aclan,eque, 
Que el ArtIculo 30 de la referida Ley, dispone que la polesrad aduanera es ejcreids por de lo evaluación de /os-onsecedences y eic'ocam'do al Informe AN/GROR/IOR/I/1 094/2 023 
la Aduana Nacional, con competencia y  eitrtsctsira de alcance nacional, de acuerdo a tau defecha 39/06/2023 corresponde lo Emisión de Resolución que dispongo ¡a ampliación de 
ronnas de diclae Ley, su Decreto Reglamentario y  disposiciones legales cooesas, bbs-ario cclraontinorio es daAdmisislraoión deAduasa Interior Oruro, conforne al cuadro 
Que el Articulo 3 del Reglamento da la Ley General de Aduanas, aprobado mediantó preccdenie' 	 - 	- 	- - 
Decreto SuprenioN°25i70 del 1/08/2000, prevé que lapreslación deservidos aduaneras - Que por su parte el Infornae AN/GNAP/DTH/1137012023 de 19/116,2023, entado por el 
es esencial para el desarrollo económico del psis y-que su desarrollo y observancia se Drpaaisanstttu de Talento humano, dependiente de la Gerencia Nacional deAdanieisrración 
efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Admmnirlsacioom Aduaneras y  demás yFinanzas, analia y evalúa es el marco dasos fiancionen y aoibacioneset rr4uerimiento de 
unidades orginiosa. 	 - modificación de horario de trabajo yateneión al público solicitado por tu Germeiatuacioaal 
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Admira Nacional, a nivel dr OperaeiosesAduaaaeaas, concluyendo que: 'Conforsse lo seaadodo precedenlemenley de 
ejecutivo y  operativo, csut organizada en sanidades ndcnicas, operativas y  admiitintralivau, - los aa5asnaencns apuestos en el inforeseAN/GNOA/DGOD/l/3&0/2023 de 191116/2023 da lo 
debiendo descoocennaaase regioral mente en Admielseractones Aduaneras de acoerdo a su Gerencia Nacional cje Operaciones Aduaneras, la solicitud de speotaeidn de ampliación de 
estructura orgánica y funcional la 	a a espra 	den/ y  leen nasenie viable toda va que restub~ará al munintrituad d 
Que el Articulo 15 (Jornada y llorarlo de Trabajo), Inciso c) del Reglamento Interno de - 	los nenas edailecidanpara lo gestión." 
Panana] da la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD Que por lufonae AN/GNJ/ISAL/116í4/2023 de 19/06/2023, la Gerencia Nacional Jualdica, 
(12-019-21 de 21/07/2021, establece que: "e) 	Poro las tasriieiones depeadienlex de conc tao-e que: "En virtud o tos argumenlos y  las eonuidor,aciosses legales apuestes, 
los Gerencias Nacionales perro los Gerencias Regaonole/, Adsninislroclooes de Adaana habiendo efectuado uno ecvioión de las a,nlecedenles, con base en los Injdsnnes AN/GNOA/ 
Interior, Aduano Zona Franco, Aduano Aeropuerlo y Arhsana Flansiad, el horario de DGOD/I/380/2 023;», AN/GNAFIbITtL/11370/2023 ambos de 19/0612023, emitidas por lo 
trabaja regalar así tomo el ,rcls'oordinario, sord deiernnitaisda, de acuerda al trabajo Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y el Depanaineneo de I'olenla Humano, 
optrath'o aduanero, mediante Resolución apreso del (lo) &esidente(a) IQecutiro(a) de dependienle de la Ge,rt,cisu Nacional de Administración y  Fisaecor, respetlieamenle, 
la Adsaana Nacional 1 	 - 	- se concluyo que la modificación  del horaria de trabajo y  atención el público en Po 
CONSIDERANDO: - -Adminislradda de Aduona lnlecdor Os-seco, dependiente de la Gerencia Res/anal Oruro, es 
Que en el marco de lo eulablectdo en el Artuculo 30 de la Ley General da Aduanas y procedente» no contencicac lanormalassa y genl 
Arnieulo 30 de suReglamersto, la potestad aduanen es ejercida por la Aduana t'laciooat, CONSIDERANDO: - 
con competencia y esos.ucluea de alcance nacional, pasa lo cual se deaconccuua - Que la Ley IsI' 1990, Ley Denernl de Aduanas en su Articulo 39, Inciso h) determina que el 
temnonalmente en sdrnmtntasctones aduaneras conforme a S. eatusuclura orgánica y Prestieute Ejeeulavo de IsAdaana Nacional como máxuna aanondsd tiene la utrabucaon de 
funcional duelos .[.a¡., es 1 8mb 1 da a. reart,custria, psis la buena marcha dele anuttt e bu, 
Que en este entendido, el Arltctslo 15, Inciso e) del Reglamento Interno de Personal, de la -' - POR TANTO'..,- - 	 - 
Adcsana Nacional, establece que el horado de trabajo regular, sal como el extraordinario. La Presidenta Ejecutiva a,i. de la Aduana Nacional, ea uso de sus nraibscioaaa conferidas 
pan las reparticiones dependientes de las Gereocisa-Regionules, Adminiabaciones por Lean 	-  
de Aduana Interior, Atíuana zona Franca, Aduana Aerupuerno,y Aduana Fluvial, aetb RESUELVE: 	- 	 - -- 	 - 
determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa de PRIMERO.' MODIJICRR'hl,horario de trabajo 	ten óts st público en luAdm'aaiuoucióu 
Pnesidenrit Ejeouniva de Inhduana Nacional. deAduan, 8nIeriopnsro depeúienne Irla O 	ola R 	ioeal Onuro, contarme nl detalle 
Que bajo eta contesto la 	rencIa Nacional de Operaciones Aduaneras a unvés Andan dpinl 	queomsa parn 	d y a bte 	la puncamba Resolución.  
Informe AN/GNOA/000D/T/3I0/2023 de 19/06/2023, refiere que la Gerenala Regional - SECUNDO.- 	presente Resol,slión entrará 	u vigeneiala paalir de su pubtieectóai, hasta 

Tuco sas ornócená, 	- xx- uissáao - 
urges AnSseuulm- soaaaa9sesicas' ese,  meas  

leestis/O usina, 

n 
asno o 

--e--- 
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Oruro viene desarrollando las acciones necesarias para la ceordioaae 
de tos objeávos y nietas asignadas a las Arras Administrativas 
dependencia, hacinado cumplir la nonataniva vigeune y Im ploca 
admin'ulrativou y legales, con el propósito de asumir las medidas 
deslinadas a mejorar la recaudación tributada y ags'uae tu sban 
sentida y a uolrc Osad d 1 mf nda admussntmcassn, se vto por cc 
horario de nsbajo de nlanera excepcional con atención .1 Dpetador 
y pibtiao en general de lunes a sábado, desde el día da su psblicaci 
30/06/2023, de acuerdo al siguiente detalle : - 	- 	- 

- 	 - 	ADUANA 
Horario de traúajo y aleación al púb 

GERENCIA /flPO nEAI 	'HiACIÓIf. ancgw 	' '. 	TSU9W- 
1 

1É9I9AJI0W3t4øRI}NARIO 

Lunes a Viernes 0830 19 00 
ORURO INTERIOR INTERIOR ORURO PASTO GRANDE 

Sábado 0830 12 10 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR,PP. 

COPIA LEGALIZADA 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL..- 


